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SE LA PiWVí^CIÁ SE CORDOBA

Las leyes y las dlsposlislones del Ciohlcr- 
oo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde «ne se pnbliean ofielalaaeute 
on ella, y desde enatro días despues para los 
deaiAs pneblos de la misma provincia, (Ley 
le 3 de Noviembre de 1839.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pi?il, $
Trimestre id.
Seis id. . 
Un año. .

8‘Í5 
1«‘6O 
38

Id. fuera, 4

Í2‘5C 
45

Se publiée todos los dias esetpio los, Domingos'.

dea publicar en los cBoletlnea oaclale» se 
ban de remitir al «ele político respectivo, 
por cnyo conducto se pasardn d loa editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Gobismo civil delà provia 
da de Córdoba.

Núm^SQS./ t

^ Relación, de los desenbiertoe que al 
■' '‘ ifermihar el ‘•période de amplia

ción del pjerçioio de 1883 41884, 
han. I resulta do A los Ayunta
mientos' que A continuación so 
expresan, por sus obligaciones de 
primera' enseñanza en referido 

'?■ añoeconómicó,''' '

t 
í

)

Ayuntamientos.

Aímedinilla 
Espiel 
Fuente la Lancha

ADeaciAüitDi. '

Pis. Ct8

317 48
1365 98

120 96

Lo que he dispuesto se publiqué 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia para que llegando á conoci
miento de los respectivos Alcaldes, 
y de conformidad A lo dispuesto en 
el art. 30 de la Real Órden de 8 de 
Noviembre de 1882, incluyan en oi 
presupuesto adicional del corriente 
año económico las cantidades que 
ee indican, cuidando señalar para 
su pago recursos de seguro ingreso.

Córdoba 1.’ de Febrero de 1885,

EI Gobernador interino,

Juan £. Martin.
t 
t

Náni,,96.

Diputación provincial 
“® - lié Córdoba.

fixtraato de toe acuerdos tomados 
pe» la Comisión provincial en le

í

í

BÍíhi del 15 de Febrero de 1884, al 
ocuparse de aannfo; de quintae. 
Presidencia dehSr. Molina,.
Señores que asistieron:
Rodríguez, Gonzalez de Canales, 

Cabrera, Aparicio, -Murillo, Vargas, 
Salcedo, Pego; Sr. Presidente.
1 Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par- 
tíoulares siguientes:

Reemplazo de 1884.

Puente Genil.

Deolarsr soldados definitivos A los 
mozos números 9, H, 12,13,20,22, 
25, 26, 30, 37, 39, 40, 44, 45, 49, 51, 
85, 66,15. 31.41, 43, 47, 18, 27, 32 
y 50; soldados condicionales ál 2, 53 
y 54; soldados con recurso pendiente 
al 8 y 43; reolatas disponibles ex- 
dsdeutes de cupo al 58, 59, 61, 62, 
63, 65. 66, 67, 68, 69, 70, 71,75, 76, 
79,80, 83. 84,86, 90,96, 98, 09,102, 
103, 106, 109 y 86; reclutas condi
cionales al 64 y 87; recluta condicio
nal con recurso pendiente al HO; re
clutas con recurso pendiente al 73.y 
88; pendientes da fallo definitivo al 
1/, 5, 10,81,100, 23, 38. 53, 57 y 77, 
y de formación de expediente de pró- 
fogo al 104; excluidos de activo por 
cortos de falla al 3, 6,16, 31,29,48, 
72, 74, 82 y 108; por exanc-oa física 
al 28, 33, 36 y 68, y definitivam ente 
del serviofo militar por cortoade ta
lla al 34 y 111.

Oficiar al Alcalde de Puente Ge
nil A fin de que para el día 22 ¿el ac
tual fisga com parecer ante esta Co
misión con los jaítificautea de sus 
respectivas excepciones, A los mozos 
números 4, 7, 14, 19, 24, 36,46, 60, 
78, 89, 91, 93, 93, 94, 101, 105 y

;. 107. .,-- 4 
Í Expedir certificado de libórtad ,. 
! al mozo redimido número 17. 1

Palma del Sio. 1

DacUrar soldados, definitivas. 4 ^
* tos mozos números 16,16,26,28,80, '
* 31,32,94,33,4,14,22 y 23; leída- íj Expedir certifloado de libertad

dos con recurso pendiente al 7, 12 
y 34; soldado condicional al 15; re
clutas disponibles excedentes de cn- 

^ pool 38, 39, 41,43, 46, 48, 50, 52, 
' 63, 61, 63, 66, 66, 67, 68, 69, 70, 72, 

74. 75, 76 y 73; reclutas cjh recurso
pendiente al 44. y 68; reclutas con-

k diciouales al 64 y 56; pendientes do Gon loque terminó la sesión do
fallo definitivo al 6, 8, 31.45, 51, 56 

;t 37 y 57, y da formación de expedien- 
| te de prófugo al 17, 47 , 62 j71; ex- J 

í
t

capto ados de aotivo por razones de 
familia al 1.°, 2, 11, 13, 29, 40, ti, | 
49, 59 y 60; excluidos de aotivo por j 

cortos de talla al 3, 5, 21, 35 y 64, ' 
y deánitivamente del servicio militar ? 
por igual concepto ai 27,1

Expedír oeitiúoado de libertad 
. en cuanto al servicio aotivo A los 

mozos redimidos números 9, 10, 19, 
;'2O y 25.

Palenoisn».
Declarar soldados definitivos A 

los mozos números 1.’, 2,3 y 4; re- 
* cintas dispuMbleiexcedenUs de cu

po al 6,6, 0,10,11,'16,16y 12; ra- 
t cinta con .recurso pendiente al 8; 
p recinta condicional al 14; recluta 

condicional con recurso pendien
te al 13, y pendienteda faUodefinití- 

t > 70 al 7.

■ Fuente la Lancha.

j Declarar pendiente de fallo dafi- 
'■nitivo si mozo número M, y exoap- 
' toado de activopor razones de fami- 
: 110^2/

1 Fuente Obejuna.

' Expedir aertifieado de libertad al 
■ mozo redimido número 11.

Rute.

Decía rar reclutas disponibles exce
dentes dé dúpo A loa mozos números 
66, 59, 60, 62y 75, y excluidos do 
aotivo por eincjon tiaioa al 80 y 99.

Castro del Bib. 
1 é 8 i.

en cuanto b! servicio activo al mozo 
redimido núm. 27.

Consignai el número de recono
cimientos practicados en este día 
en la Caja y ante la Comisión pro
vincial por los facultativos nombra
dos al efecto.

esta dia,—Él Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los acoerdos tomados 
por la Comisión prpvinoial en se
sión dal 16 de Febrero de 1884, al 
oonpatse de asuntos de quintas. 
Fresidenoia del Sr. Molina 
Síes, que asistieron:
Rudriguez, Gonzalez de Canales, 

Murillo, Cabrera, Aparioie, Salcedo, 
Vargas* Pego; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta da la 
anterior, quedaron acordados los 
partioniares siguientes:

Reemplazo de 1884,' 
Montilla.

Declarar soldados definitivos A 
loa mozos númoiM 2,3, 11, 30,21, 
30,32, 37, 39, 40, 41, 46, 48, 49, 54, 
4, 58, 13, 53, 26, 44 y 61; soldados 
con recurso pen ai et tu ai 12, 14, 35 
y 59; soldados oondioionales al 17, 
33, 43, 47,60 y 62; reclutas dieponi- 

. bies exceaontes do copo al 64. 66, 
70, 72, 73,^76, 79, 81, 82, 83, 94, 96, 
102. 105, 106, 108, 110,111, 113, 
(16, 120,124, 126, 127, 128,131, 
133, 135, 136, 187 138, 74, 101, 118 
y 122; reeiutis condicionales al 66, 
68, 88,91, 93, 97, Ip y 109; reoluta 
condicional con reoorso pendiente al 
67; reolútss con recurso pendiente 
ai 69,71,89 y 84; pendientes de fa
llo definitivo al 1.’, 8,50,57, 77, 86, 
9, 61, 75, 05, 80 j 98; exoeptaados 
por razones de familia al 6, 10, 25, 
38, 61, 78, 87, 90, 82, 06, 99, IW, 
103, 104, 114,119, J2l, 123,135 y 
30; excluidos de activo por cortos d)

A
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talla al 16,18,19,52,29,91.66,107, 
189. 130, Í33 y 134, y por Exención 
física al 5, y excluidos definitiva* 
mente del servicio militar por eoz- 
tos de talla al 7, 27, 58, 63 y 86,

Declarar vacante el número 112 
por fallecimiento dal mozo Gabriel 
Arrabal Moral.

Expedir certificado de libertad 
en cuanto al servicio á loe moaos re
dimidos números 16, 23, 24, 28, 34, 
48 y 45.

Montemayor.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 7,19, 81, 2 y 8; 
soldado con recurso pendiente ai 4; 
reclutas disponibles excedentes de 
cupo al 24, 27, 28, 30, 32, 35,36 y 
23; recluta con recurso pendiente al 
26; recluta eondicional al 34; reclu
ta de abono por ballarse sirviendo en 
el cuerpo de la Guardia civil al 29; 
pendiente de fallo definitivo al 17; 
exceptuados de activo por razones de 
familia al 3, 6.10,14,15^18, 28, 25, 
31, 33.y 13; excluido de activo por 
corto de talla al 20, y por exención 
física al 16, y definitivamente del 
servicio militar por corto de talla 
al 9,

Admitir como snetitato del mozo 
número 6 á su hermano Francisco.

Expedir certificado de libertad 
.encuanto al servicio activo 4 los mo- 

' ZOS''redimidos números 1,', 11 y 12,
Villafranca.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 1.', 2, &,. 6, 9,11, 
13,15,18 y 10; reclutas disponibles 
excedentes de capo al 23, 24, 32 y 
20; reciaUs condicionales al 22 y 30; 
recluta con recurso pendiente aI 26; 
pondiante do fallo definitivo ai 4; 
exceptuados de activo por razones de 
famillaíal 3, 7, 8, 12, 14, 16, 17, 19, 
21, 2&, 27, 28 y 33, y excluidos de 
sativo por eortoa de talla-al 27 y 31.

Espejo y Aguilar.
Declarar éxoeptoadoi de activo 

por razones de familia á los mozos 
números 1/, 12,15, 18, 48, 49, 50 y 

. 38 de Espejo; 4, 6, 8,12, 14, 16, 18, 
82, -26, 29, 30, 33, 60, 62, 55, 67, 72, 
74. 75, 77, 83, 94, 96, 97, 110, 112, 

h 113,114, 119 y 125^ de Aguilar, y 
vacante el número 5 del mismo cu
po por fallecimiento del .mozo Fran
cisco del Viso Komoro.

\ . Adamuz.
j. .Declarar exceptoado de activo 
por razonas de familia al mozo nú- 
msro.12. ,v

, . . Espiel y Baena.
Expedir certificado de libertad 

:fin cuanto al servicio activo á los 
;iaozoB redimidos números 1.* del cu 
. po de Espiel y 37 de Baena. . 
jji ! Butei'- -

Déblatar soldado definitivo al mo- ' 
so número 36 y- recluta disponible 
excedente de «upo al iO4.

'Córdoba. j
Consignar el número de reoono- 

oimientos que en este día han prac- 
' ticado en la Caja y ante la Comisión 

pftíViccial los faptlUtivos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
eiledia.—Éi Více-presiden te, Isidro 
Molina.—El^esrotaho, Angel Maria 
GMtíliei», •

Ministerio de la Suerra.—Direccion pèserai de Cahftlleria.^Reladoii de las paradas previsiona les que han de 
esUblecerse por los Depósitos 'de sementales del Estado en la próxima temporada de cubri jon, con expre
sión del punto en que sitúan, número de caballos y personal afecto á las mismas.

(Conclusion.)

Cuarto Depósito. — Valladolid.
Consta de 93 caballos que se dedican en su totalidad al servicio de las paradas, en la forma siguiente:

Dotación que so les señala.

Ias paradas.
Caballos Oficiales Sargentos Cabos- Soldados

OBSERVACIONES.

Provincia de Avila.
Piedrahita 3 > -1 > 2

Provincia de Burgos. 
Burgos 4 1 > » 4
Salas de los Infantes 2 » » 1 1

Provincia de la Coruña. 
Padrón 2 » 1 > 1

P rovincia de Leon.
Leon 3 1 » > 3
Sahagún 3 > 1 »

Provincia de Oviedo.
Llanes 2 > 1 1
Pola de Lena 3 > 1 a 2
Teverga 2 > 1 > 1

Provincia de Orense.
Viana del Bollo 2 » 1 1

Para atínder al servicio de pa-
Provincia dé Patencia. radas se dota á este Depósito con

Palencia ' 3 1 » » 3 el personal de tropa expresado á
Cervera de Pisuerga • 2 > d >1 - 4 continuación, que facilitarán los
Saldaña 2 » * 1 1 cuerpos siguien^ss:
Carrión de loa Condes ' 2 . > ,1 > 1 3 Sargentos sogundoí\
Soto Bañado ■ :2 > I 1 4 Cabos jTsIavera

3 Soldados ’■ )
Provincia de Salamanca. 

Salamanca 5 1 » . » 5
4 Cabos .3 Soldados, - j^stnesio

Peñamnda ^ * ' . 3 » > 1 2 1 Sargento primero Reserva 16
Ciudad Rodrigo '3 » » 2 1 Sargento primero Reserva 17
Vitigudino 4 1 " > ' > 4 l Sargento primera Roaerva lS

1 Sargento primero Reserva 23
Provincia de Santander.

Valle de Potes 3 » 1 2
1 Sargento primero Reserva 24

Valle de Paz 2 > 1 » 1
Reinosa .5 1 > I 5
Medio Cudello 1 > í

Provincia de Alava.
Alava y 4 9

Provmoia de Teruel.
Santa Eulalia 3 2

b. >
Provincia de Zatúora,

Benavente 5 1 > » 5X

Provincia de Valladolid.
Valladolid v5 • Í 1 B
Rioseco 4 1 > » 4

Provincia de Navarra.
Mendavia: 2 - 1 1

Provincia de Zaragoza. ,
Pina de Ebro 4 , > , ■ 4

Provincia de Logroño. 
Calahorra .2 > 1 r

’toUL 93 ' 70

Las paradasindiógdaft constituyen ouatro grupos á cargo dei Ayudanta y tres tenientes' de Depósito, Ë1 
primer grupo fo for maráu las de las provincias de VaHádOlid, Avila, Salamanca j Zamora,, reaidiando 61 Jefa 
en Valíadolid. El segundó, las de laa provincias de Palencia, Leon y Santander, con reaidenoia^del Jefe en Sal* 
daña. El terceto, la-compondrán las de las provincias de Coruña, Orense y Oviedo; siendo sti centro Pola d« 
Lena. Y el cuarto, las de Burgos, Zaragoza, Teruel, ííavarray Logroño, residiendo el Jefe en Calahorra.

El regimiento de Talavera facilitará á esta Depósito onatro os bal los pan in Jefes de grapo y cuatro sol* 
dadoe «ontados ea coaceptndfl ordenaane, .
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Qain b Pepósitó.—Conan gleil, ।

Consta de 20 caballos que se destinan en.su totaUdad at servicio de las paradas, en la forma signiente:

Madrid 22 de Enero 1885.—Correa.

Puntos en que se sitúan 
las paradas.

Dotación que se les señala.

OBSERVACIONES.
Caballos Oficiales Sargentos Cabos. Soldados

Provincia de Barcelona.

Conanglell 2 » 1 » 2
Hospitalet

Provincia de Gerona.

3 1 » 1 2

El Cuerpo de Artillería nombrará 
las clases que se designan por ea-

La Bisbal 3 » 1 » 3 tar á su cargo este Depósito.
Puigcerf^á 3 » 1 » 3
Figueras 2 » » 1 2
Camprodon 2 » » 1 2

Provincia de Baleares.

Manacor 2 » 1 » 2 El escuadrón de Mallorca nombra-
La Puebla 2 » » 1 2 rá el personal correspondiente á
Palma 1 » » 1 1 estas paradas

Total. 20 1 4 5 19

Núm. 187.

Delegación de Hacienda 
do la provincia de Córdoba.

En la «Gaceta de Madrid» de 21 
del corriente, se halla inserta la 
Real órden que sigue:

«Exorno. Sr.: He dado cuenta 
á S. M. el Rey (q. D. g.) de la ins
tancia elevada á este Ministerio 
por la Condesa de Sastago, Vice
presidenta de la Junta de Señoras 
oreada para la edificación en es
ta Corte de un templo dedicado á 
Nuestra Señora de la Almádena, 
solicitando que se declare en sus
penso la celebración de la rifa de 
alhajas que con destino á los fines 
de su institución fué autorizada 
por Real órden de 26 de Abril úl
timo.

En su vista:
Considerando que la instancia 

de que se trata obedece á la idea 
de acudir con preferencia al socor
ro de las victimas producidas por 
los terremotos de Andalucia;

Considerando que aun cuando 
los sentimientos de la caridad pú
blica son inagotables, podría muy 
bien suceder que por juzgarse mas 
dignos da atención los efectos de 
tan terrible catástrofe pasara la ri
fa desapercibida, malográndose el 
pensamiento que la did origen:

Y considerando, por último, 
que cumplidas todas las formaUda 
des de la ley para la ejecución de la 
misma, satisfechos io8 impuestos 
correspondientes á la Hacienda y 
puestos ya billetes á la venta, hay 
^ue dejar A salvo los dareelios del 

comprador en el caso de que este no 
quisiera aceptar la prorroga;

S. M,, coaformándose con lo 
propuesto por V. E., se ha servido 
■aplazar hasta^ una fecha que sar
jará oportunamente la celebración 
de la indicada rifa, mandando de
volver á los interesados que lo soli
citen el importe de los billetes ven
didos.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde A V. B. muchos 
años. —Madrid 12 de Enero da 1885. 
—Cos-Gayon.—Sr. Direotor gene
ral de Rentas Estancadas,»

Lo que se publica en el «Boletín 
oficial» de esta provincia para co
nocimiento de los habitantes de la 
misma.

Córdoba 28 de Enero de 1835. 
—Eduaí*do Gómez de la Torre.

lESTimiilOl.
. Núm. 162.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación en el mes de Ma
yo de 1884.

Sesión del 19 de Mayo.
Presidencia del Sr. D. Eduardo 

Alvarez de los Angeles.
Sa acordó en esta sesión:
Comunicar el nombramiento por 

sorteo a los individuos que copto 
oontribayentes y veninos habían si
do elegidos,para que con el Ayunta
miento determinen el medio de ha.

oer efectivo el impuesto do consu
mos.

Nombrar dos matarifes en con
cepto de temporeros para el matade
ro público por Iba días de la próxima 
féria.

Anunciar la subasta para contra
tar en el inmediato año eeouóaiioo 
el aprovechamiento do los despojos 
de las reses destinadas al abasto pú
blico.

Anunciar el contrato del servicio 
de alimentación de presos pobres, 
socorro y conducción de rematados 
y transítarioB y demás inhareates 
á la cárcel de este partido judicial.

Contrata? en subasta el arrenda
miento delas sillas destinadas al ser
vicio ele los paseos.

Subastar la limpieza y reparación, 
de la servidumbre, de la cárcel de es
te partido, asi como la ejecución de 
Ytrios reparos en dicho edifioio.

Aprobar y exponer al público la 
cuenta general de caudales de este 
Ayuntamiento, respectiva álaanua
lidad económica de 1882 á 83 con la 
de la Alcaldía, respectiva á la mis
ma anualidad.

Aprobar el presupuesto de gastos 
ó ingresos-adicionales á los autori
zados en el ordinario corriente, de
terminando que ex puesto al público 
por quince días, se someta después 
á la sanción de la junta administra
tive.

''Oonsignar un voto de gracia á 
favor del Sr. Presidente interino de 
esta Corporación, por el resultado 
setisfactorio de sus gestiones cerca 
de ja sociedad Circulo de la Amistad, 
relitivasá la exornación de la tienda 
que existe en el real de la féria, ha- 
ciéudoló también extensivo á dicha 
sociedad por sa deferencia.

OCA lo que terminó cita seiioa.

Sesión del 26 de Mayo.
Presidencia del Exmo. Sr. D. Bar

tolomé Belmonte y Cárdenas.
Se neerdó en esta sesión:
Ovovocar de nuevo para la sesión 

inmediata á lo,, iidiv'duoi de la Cor
poración mnnicipai y aZceiades para 
determinar loa medios de cubrir el 
cupo de consumos.

Aprobár el decreto de Alcaldía 
concediendo el enterramienío gra
tuito al cadáver del Sr. D, Francisco 
Valdelomar y Pineda, Baron viudo 
de Fuente de Quinto, en memoria de 
sus buenos servicios.

Librar al contratista de la nueva 
fachada de estas Casas Consistoria
les el importe de nna hilada de pie
dra blanca y el trasdós de ladrillo 
correspondiente á las dos primeras 
hiladas de aquella piedra.

Autorizar á don Rafael Juliá pa
ra que practique el ensayo de ado
quinado con maderas, según tiene 
solicitado.

Pasar nuevamente á estudio de 
la Comisión de Fomento la instan
cia de don Manuel Baena en la que 
solicita la reforma del muro foral de 
la casa núm. 16 calle de la Madera 
alta por la parte que corresponde al 
Campo de la Victoria.

Conceder licencia para reformar 
la fachada de la casa núm. 86, otile 
de Lineros.

Autorizar al propietario de la ca
sa núm, 9, callende San Roque, para 
reoonstrnir una parte del muro foral 
de dicha finca.

Feimitir á D. Federico Espinosa 
la incorporación del caño de la casa 
núm. 47 calle Gutiérrez de loa Ríos 
á la cloaca general que existe ea 
la contigua calle del Huerto de San 
Andrés.

Autorizar la instalaeion de un 
ventorrillo mas distante dél demoli
do en la esquina de la FaensantiUa y 
sitio donde determinen las Gomi- 
sionea da policía rural y de consu
mos.

Abanar à D. Manuel Burillo de 
Santiago los cinoaenta ejemplares 

i acordados adquirir al precio de 16 
pesetas 50 céntimei en ves de tas 10 
que se fijaron equivocadamente por 
aeuerdo.de 5 del actual.

Dar las mas expresivas gracias á 
’ don José Ruiz León por el donativo 
' que ha hecho doun ejemplar de ca- 
; da una de suSobtas con destino áes- 
’ ta biblioteca, tituladas « Los Fillbus- 
1 teros en Madrid» y <E1 Apresamien- 
i to del Virginins,» «Un ¿rbitrio para 

gobernar à España* é «Iaventario de 
la lengua Castella, Verbos. >

Remitir à la censura de la Aca
demia de Ciencias de esta ciudad el 
ejemplar de la obra de contabilidad 
titulada «El Banquero», presentada 
por D. Rafael Bujalance.

Otorgará D. Francisco Serrano 
y Leon, D. Valentin Revuelto y Brie
va, José de Tapia Padilla y en prin
cipio á don Jobé Heredia y Ordoñez, 
he jubilaeionea á que por sus años 
de a«tvicio tienen derecho, incluyen
do en presupuesto los haberes que 
deben percibir, y nombrar púa ocu- 
par U, vacante de este último ni pqr- 
lOM de mil» mu setigao Rafael Qo*
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tienez 7 Dîix, oonpindo la TamU 
de eate Rafael Garrido Pino.

Aprobar variai ouentas de servi* 
eioa municipales.

Quedar enterado de la determina
ción del Sr. Alcalde declarando ce
sante en el cargo de Abside de la Co
lonia de Santa Isabel à don Lais Po
so y nombrando en an reemplazo á 
don Ed urdo Montero de Mérida, 

Aprobar el presupuesto de gas
tos é ingresos carcelarios formula
do para el próximo año económico. 

Adquirir el corraíou ó antiguo 
tejar denominado de Vista-alegre 
que existe en el centro del agido de 
la Victoria para ensanche del real 
de la féria.

Cun lo que terminó esta sesión. 
Sesión del 30 de Mayo. 

Presidenoia del Exorno. Sr. D. Bar
tolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión:
Hacer efectivo el impuesto de 

consumos en el año económico in
mediato por la Administración mu
nicipal.

Encomendar los preparativos ne
cesarios é inherentes á la festividad 
del Smo. Corpus Chisti é la comisión 
que entendió en la procesión del 
Viernes Santo.

Con lo que terminó esta sesión. * 
Aprobado el anterior extracto en 

sesión de quince de Diciembre últi
mo, el Ayuntamiento acordó se re
mita para su publioaoion a) Sr. Oo- ■ 
bernador civil de la provinoia.

Córdoba veinte y tres de Enero 
de mil oehooientos ochenta y cinco; 
—Antonio Vázquez, Secretario.— 
V.* B,': El Alcaide, Bartolomé Bel- 
monte.

Núm, 170, 
Alcaldía constitucional 

de Espiel. |

Extracto de los acuerdos tornados 
por la corporación municipal en 
el trimestre desde 1.” de Óotabrs 
al 31 de Diciembre de ♦884. 

Sesión ordinaria de 5 de Octubre. 
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Tomás Buia Sanchsi, Abierta la se
men y enterado el Ayuntamiento del 
contenido de los «Boletines odoia- 
lei* núm. 77al 83,seaeordó:

Pedir las telacionea da altas y 
bajas que hubiese sufrido la riqueza 
eontributiva y conveoar la Junta pe
ricial para la formación del apéndi
ce del presente año, en la forma que 
dispone el oficio de la Administra
ción da 30 de Setiembre anterior. 

Procederé la distribuciou de fon
dos para el mes de Octubre. 
Semon ordinaria del 42 de Octubre.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Tomás Ruiz Sánchez. Abierta la se
sión y dada cuenta de los «Boleti
nes oficiales* números 84 al 89, se 
acordó:

Autorisar é loa Sres, Alcalde y 
Procurado! Sindico, para que á nom
bre de la corporación otorguen 4 fa
vor de los roturadores arbitrarios las 
Esorituraa da legitimación de que 
trata el decreto del regente del Reino 
de 20 de Mayo de 1870, prévis la for- 
ml«icn de expedientee en que reeul- 

í

te la conformidad de los duaSos co
lindantes.

Conceder é Juan Pablo de la Tor
re una pequeña parcela para la ali
nea oion de su casa caite Plaza, prévio 
pago de sa tasación.

Aprobar el extracto de lor aouer- 
dos tomados por la corporación des
de l/de Julio á 30 de Setiembre, dis- 
poniando su publioaoion en el (Bo
letín oficial,*

Disponer que por Bartolomé Gi
menez Cabrera se levante la pared de 
su cerca en la calle del Pozuelo, pa
ra evitar los perjuicios que vienen 
sofriendo algunos vecinos.

Manifestar al Sr. Alcalde de Fuen
te Obejona, que dentro del mes ac
tual ae ingresaria el importe de! pri
mer trimestre de la cantidad señala
da á este pueblo para sostener loa 
gastos de la cárcel del partido Indi
cial.

Aceptar como ente moral la co
misión despachada por la Delegaeion 
de Hacienda por descubiertos de con - 
sumos, cédulas personales y des- 
cuentos de empleados de 1882 á 83 
y de 83 á 84, disponiendo que se con
tinúen los procedimientos oontra los 
Concejales que componían el Aynn- 
t« miento- presidido per D. Arcadio 
Morillo.

Que se proceda á la investigación 
de las ínscripúloues petteneoieatea 
á estos propios asi corno el capital 
que per dicho concepto obre en la 
caja Gaja general de depósitos.

Que se proceda A la numeración 
da las casas y demás edifimoios por . 
cuenta de los propietarios, en la for- ' 
ma dispuesta por varias Reales Órde- , 
nei y circulares del Gobierno civil.

Manifestar á la comisioa dç poli- ‘ 
cía urbana la gratitud por el ocio é ' 
inteligeneia con que había llevado á 
cima la composición de varias calles 
aumentando 150 pesetas Ala distri
bución de fondos para atendér A estos 
gastos.
Sesión ordinaria del 19 de Octubre.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Tomás Ruiz Sánchez, Abierta la se
sión y dada cuenta de loa < Hole ti
ñes oficiales» números 90 al 9á, se 1 
acordó: j

Ep vista de las instrncoicnérque 
ae vienen notando en terrenbs de 00- , 
ládas, cordeles y abrévaderos, sé ! 
traiga el expediente de'iu refeffenefá ¡ 
A la vista para resolvér lo que pro- j

í
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U.'ceda. *
Que se proceda i formar eP opor

tuno expediente para 'subastar-ífi 
fruto de bellota procedente de- Idé 
va'dioi de Algarrobilló y Navafei^ 
liando, del común dexBloa veainos.

Pedir a la aaociaeion la «Prerision 
Españolas el seguro de incendios de 
estas Casas Capitulares por 7600 ps>i 
letal; la escuela con inolnsíon del 
depósito muQU&pal por 6000 peietaii 
el matadero por 1000, y la casa desti
nada é al vergue de pobres por 2000, 
pagéndose eatoagaatoa con oargnat 
«apitulo de imprevistos del prequ- 
puesto vigente.

Interesar é Felipe Arévalo Bar
bero para que higa deatparecer las 
puertas que prohíben la entrada é 
los vecinos é hacer uso de las aguas 
que contiene ej pozo del Concho, ai-_ 
tundo eu lu calle Horno-

Quese ponga al publico por tér
mino de 8 dias el apéndice que ha 
formado la Junta pericial de esta J 
villa. 1

Que ae adquieran los azulejos au- 
ficientes para la numeración de las 
casas de esta villa proosdiéndose an
tes A practicar los trabajos prepara
torios, A fin de conocer el número de 
los que bao da pedirse.
Sesión ordinaria del 26 de Octubre.

Preiidencía del Sr. Alcalde don 
Tomáí Ruiz Sánchez, Abierta la se
sión y dada cuenta de los <Buletines 
oficiales* números 96 al 401, se 
acordó:

Que no abiendo dado resultado la 
subasta celebrada pora la venta del 
fruto de bellota precedente de los 
valdios do‘ Algarrobillo y Navafet- 
liando, se proceda é snanoiar 
segunda rabaeta para el 30 de 
corrientss.

Autorizar al2.* Teniente de 

t
i

una 
los

Al-
caldo D. Juan Abril Galan, pata que 
pft80 á Fuente Obejuna y á nombre 
dé este municipio practique la liqui
dación de socorros facilitados por j 
esta Alcaldía A presos tranaeuntes Í 
durante el afio económico de mil ! 

>-o«hociento8 ochenta y tres á ochenta - 
y cuatro y los 4 primeros meses del , 
ochenta y entro al ochenta y cinco, ' 

rraintegiândole de los gastos que la ; 
ocasione oítida comisión, con cargo 

"al capitulo de ímpteviitos. i 
Sesión ordinariaúel i de Noviembre, 

Presidencia dolSr. D. T.máa Roiz ' 
Ó^nchez. Abierta U sai ion y dada ' 
.cuenta de tos «Boietiaes ofioiales* 
nú meros 102 al lOópSe acordó: 
. Aprobar la subasta de bellota A 
favor de D, Cliudio Galan de la Tor
re, dlapoaiendo sé le notifique para 
que ingrese su importe en la Ceja 
muoioipaL

Abonar A la compañía la Previ
sion española 27 pesetas 60 cénti- ’ 
mos importe de una annalidad del 
seguro, pólizay sello y cuatro placas ' 
parados edificios asegurados.

Nombrar A D. Miguel Gapcia No- 
hlejaa, apoderado en la Corte, para 
que, A nombre de,/sta, corporación 
gestione y active el cobro de iusetíp- 
ciones pérténecien^és A los propios 
de esta villa, siendo condición pré
cisa para cobrar cualquier cantidad 
prosedente de dichas inseripotones, naa explicaciones sobra competon- 

oía de dichos Juzgados y forma de 
tro pagador, ana Cómunioaoion del ' proeeder en las actuaciones para el 

castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula-

el que presente en la_ oficina ó cea-

Sr. Alcalde Presidente de esta cor
poración aqtorizéodele pata perci
biría.
Sesión ordinaria del 9 de Noviembre.

. Pre sidencia deíSr. Alcalde don 
Tomás RuizSánchez. Abierta la se
sión y dada cuenta dé los «Boletines 
oficiales* números 106 al US, se 
acordó: ’ ‘

Aprobar él apéndice que en bor
rador habla presentado ra Jants pe- 
rioial, puesto que estabasugeto á las 
dispoiioiones Vigentes y durante su 
exposición al público no se había 
presentado reoiamaoion alguna.

Aprobar la distriboeion de fondos 
hecha para el mes corriente.

(Be ooneluirá.) M

Montó de Piada! 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

S

En este dia han ingresado en la 
OaJa de ahorros 20.604 Eva. por 67 
imposiciones de las cuales son nue
vas 3 y se han satiefecho 11.646'28 
Uva. é solicitud de 20 imponentes, 
1 de ellos por saldo,

Córdoba 18 de Enero de 1885.— 
Por el Director, Rufino Gómez.

A N U N GI OS
LEYES ELECTORALES 

de Diputados A Cortea y Senadores 
por ia redacción de <Bl Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Jnsga- 

dos mnaioipales, »
Acaban de pon oree A la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
'de Diputados A Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
temente anotadas, seguidaa de las 
disp oaicio ñas oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
tedas las operacionei que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<B1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid,

MANUAL 
de práctica eriminal que contiene el 
procedimiento en los jnidos de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipal es, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <Ki Consultor de los 

Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse A la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso de los juzgador mu
nicipale#, que se ha ajastado en todo 
á la ley de Eajuioiamièoto- cnmiqil 
de 14 de Septiembre de 1882, asi..có
mo A las leyes de Imprenta, Aguss, 
Caza, y dornas diaposieiones novísi- 
mas que con esa materia tienen' re
lación.

Contiene, además de las o por tu-

* píos para los Juioios de hitas y pat- 
las diligencias preliminares del ana 
marie, y, pór último, el lib. 8.* del 
Código penal, que proscribe las pc- 

. - sas oorrespondientea. .
La cirennsUacias de habér#' 

agotado ya cuatro' cumerosas edicíoe 
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, eipeeialmeate 
para los función arios A quienes está 
dedicado.

' " Su precio en rústioa, 10 rs,; es 
holandesa, 44. '

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de Jos Ayuntamientos 
y de los J ozgados municipale#.» Pla
za delà Villa, 4, Madrid.
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